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Bogotá D.C., 19 de julio de 2021. 
 
Señores  
LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO 
Secretario Distrital de Gobierno  
Ciudad. 
 

 Ref.: Carta de oferta de descuentos para los para los funcionarios de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO. 

 
 
Respetado Dr. Gómez, De manera atenta y en atención a la solicitud 
realizada por la Secretaría de Gobierno Distrital, por medio del presente 
documento nos permitimos informar que por parte de la Fundación de 
Títeres y Teatro La Libélula Dorada, ha sido autorizado otorgar un 
descuento del 10%, en la compra de boletería en la taquilla del teatro 
previa reserva; a los funcionarios de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
Dicho descuento será aplicable a los servidores públicos de carrera 
administrativa, provisionales, temporales y contratistas de la Secretaría, y 
el mismo se hace extensivo su grupo familiar. Es de resaltar que los 
aludidos descuentos no son acumulables con ningún otro beneficio 
establecido por el teatro. 
 
Condiciones para el otorgamiento de los descuentos: 
 

1.  El funcionario que aspire a los beneficios contemplados deberá 
acreditar su vinculación con la Secretaría mediante la presentación 
de su carnet vigente y el diligenciamiento de una planilla de 
asistencia. En el marco de su autonomía.  

2. Para adquirir el beneficio la boletería deberá ser cancelada en 
Efectivo únicamente. 

3. El descuento se hará efectivo para máximo 6 boletas por funcionario 
acreditado. 
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4. Beneficio no acumulable con otras promociones. 
5. Los beneficios otorgados en virtud del presente documento, 

tendrán una vigencia de un (1) año contados a partir de la fecha de 
emisión de la comunicación, y podrá ser renovado anual 

6. mente. 
 

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta el interés en materializar 
los beneficios antes contemplados agradecemos confirmar la 
disposición de la Secretaría para ejecutar las siguientes acciones 
orientadas a dar conocer la existencia del presente acuerdo, a saber: 
 
 • Envío de correos masivos al interior de la entidad, anunciando la 
existencia de estos beneficios.  
 
• Publicación de información alusiva al descuento en el sitio web de la 
entidad. 
 
• Publicación de información del descuento en el sitio web de la 
fundación de títeres y teatro La Libélula Dorada. 

 
 
Agradecemos su intención de realizar alianzas culturales que nos permita 
reactivar económicamente la sala y al sector cultural. 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
    
CESAR SANTIAGO ALVAREZ ESCOBAR 
Representante Legal 
Fundación de Títeres y Teatro La Libélula Dorada. 
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